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Fondo de Garantía de Créditos al Sector Productivo  

(FOGACP – BCR) 

 

Antecedentes 

 

El Fondo de Garantía de Créditos del Sector Productivo – Banco de Crédito de Bolivia S.A. (en 

adelante FOGACP – BCR) fue constituido el 11 de abril de 2016, con el objetivo de respaldar el 

otorgamiento de garantías para operaciones de Microcrédito y Crédito Pyme destinadas al Sector 

Productivo, para capital de operaciones y/o capital de inversión, incluidas operaciones de crédito 

para financiamiento del sector turismo y producción intelectual, de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el Decreto Supremo N° 2136 de 9 de octubre de 2014, modificado posteriormente 

por el Decreto Supremo N° 2614 de 2 de diciembre de 2015 y, el Reglamento de los Fondos de 

Garantía de Créditos al Sector Productivo, aprobado por la Resolución Ministerial 634 de 22 de 

julio de 2016. 

 

El FOGACP BCR, es un Fondo creado mediante Decreto Supremo Nro. 2614 en fecha 2 de 

diciembre de 2015, con el 6% de las utilidades netas de la gestión 2015 del Banco de Crédito de 

Bolivia S.A. (en adelante el Banco), equivalente a Bs 8.4 millones.  

Para el cierre de diciembre 2020, el capital incrementó en 29% respecto al cierre de diciembre de 

2019 lo que se traduce en un incremento del capital de Bs 3.87 millones, haciendo un total de Bs 

17.3 millones. 

 

Estructura organizacional 

 

De acuerdo a lo establecido en la normativa de la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero, la Entidad Administradora debe establecer personal específico destinado a la Gestión 

de los Fondos de Garantía. A continuación, se presenta la estructura organizacional constituida: 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

Información Estadística al 31 de diciembre 2020 

 

A diciembre 2020, el FOGACP BCR ha otorgado un total de Bs 68.8 millones en garantías, lo que 

se traduce en Bs 151.8 millones de cartera productiva, incrementando la cartera en 0.2% en 

comparación a la gestión 2019. El total de beneficiarios a diciembre de 2020 es de 216. 

 

 
En el tema de la utilización del fondo, al cierre de diciembre 2020, el espacio disponible creció en 
105.4% alcanzando un espacio de Bs 71.8 millones. Dentro el espacio comprometido, el 100% 
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corresponde a las garantías sin activar y no se tienen pagos por ejecución al cierre de diciembre 
2020. 

 

 
 

 

 
 

A diciembre de 2020, se pagaron 4 garantías por un monto de Bs 2.23 millones, lo que se 
traduce en un incremento del monto pagado del 29.7% en comparación al cierre de diciembre 
de 2019. 

 

 

Como parte de la administración del FOGACP BCR, los recursos que no están siendo utilizados 

para los fines de su objeto, son invertidos dentro de los límites y parámetros establecidos en el 

Reglamento de los Fondos de Garantía de Créditos de Vivienda de Interés Social, aprobado por 

la Resolución Ministerial N°634 del 22 de julio de 2016, y la política de inversión del FOGACP 

BCR. 
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Los objetivos principales de la política de inversión son la preservación de capital y la 

maximización del rendimiento del portafolio de inversiones. Adicionalmente, se debe buscar una 

cartera de inversiones que permita hacer frente a requerimientos de liquidez en un plazo no mayor 

a 30 días, y la generación de cobertura que minimice el riesgo de pérdida de capital del portafolio 

con la combinación de los distintos tipos de instrumentos. 

El portafolio de inversiones del FOGACP al 31 de diciembre del 2020 se compone por: liquidez, 

reportos, bonos bursátiles bancarios y cuotas de participación en fondos de inversión abiertos. A 

continuación, se muestra la distribución del portafolio por tipo de instrumento: 

 
 

El rendimiento promedio del portafolio de inversiones del FOGACP paso de 3.12% en la gestión 

2019, a 4.65% al cierre de diciembre del 2020. 
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Informe del Auditor Independiente  

 

 
 



 
 

 
 

 

 
 



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

Estados Financieros al 31 de diciembre 2020 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

  

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

 

 


